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Acción de Tutela
Michell Albán Romero
Coosalud EPS-S
CIínica Esensa de Cali.
76-001-4303-006-2019-00235-00
Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali
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presente acción de tutela, se fija el presente:

Para los fines pertinentes, rne permito comunicarie, que dentro de la Tutela de la referencia
se d!ctó Auto de  §ust3n_c_iación  No.  4513 de fecha 29 de Noviembre de 2019, que en lo
pertin?nte.pza:.`.`(._.:! PES_UELVE: 1°. Avocar el trámite de la acción de tutela que promueve
usuaria  Vichell  Albán  Romero,  identificada  con  c,  de  c.  No.1.144.178.521:  contra  la
entidad COOSALUD EPS S.A., por la presunta violación de los derechos fundamentales
de_ Ia sal.u9 y lp vid? ep condiciones dignas.- 2°. Notifíquese por el medio más expedito y
ef!caz al funcionario titular del ente accionado,  para  que en el término de dos  (2) dias,
ejerza  ei  derecho  de  defensa  e  informe  io  concemiente  a  esta  acción,  contéste  ias
afirmac!ones,  aporten  pruebas  y explicaciones  e  indiquen  la  solución  inmediata  para  el
ceso.  Se advierie a la accionada que de no allegarse la información  requerida dentro del
término concedido, se tendrán por cierios los hechos, y de ser factible se aplicará el Art. 20
d?I decreto _2_59_1  de  1991.  Sin  peúuicio de  las demás sanciones a que  hubiere  lugar por
desacato.- 3°. Se abstiene el Despacho citar como terceios interesados en el resultado del
proceso, a las Secre±arias de Salud lvlunicipal de Santiago de Cali, Departamental del
Valle del Cauca y al Ministerio de Salud, - ADRES -, por cuanto su vinculación apunta al
tema del  recobro por eventuales tecnologías,  suministros o prooedimientos excluidos del
P_BS, aspecío sobre el cual bien lo tiene dicho la jurisprudencia' que no corresponde al juez
de tutela  inmiscuirse en dichg concepto,  pues dicha  acción en esencia  propende  por la
protección de derechos fundamentales y no sobre el debate de si procede o no el Íeembolso
lo cu?I opeia de pleno derecho, existiendo no_rmatividad y reglamentación legal  para que
los   involucrados   resuelvan   sus   intereses.2-4°.    De   acuerdo   con   los   hechos   y   la
documentación  anexa  se  considera  pertinente  vincular como  tercero  con  interés  en  el
pro_ceso a la CLINICA ESENSA DE CALI, paia que su representante legal, se pronuncie
sobre el particular.  Término para  la intervención dos (2) días.- 5°.  Infomar a  la soljcitante,
sobre el avocamiento e impulso dado a la solicitud, siendo requerida paía que en caso de
obtener solución anticipada y extiaprocesal, de inmediato lo informe al Juzgado. Así mismo
deberá  dar alcance  a  la  demanda  y  precisar detalladamente  cuáles  son  los  servicios  o
proc.€qirpientds dejad.os de prestar ó de atender por la EPS. Término para el cumplimiento
un (1) dia, so pena de las consecuencias adversas de la renuencia.-( . . .)".-NOTIFIQUESE
Y CUMPLASE EL JUEZ, JOSE RICARD0 TORRES CALDERON".

Se  fija  ei  presente  aviso  én  ia  carteiera  de  [a
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ecretaria  de  los  Juzgados  Civiles
ino de un (1) día,  hoy miércoles

a.m. hasta as 5:00

DUARDO SILVA
Secretaria General
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CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISO DE TUTELA:
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Santiago de Cali,

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias     y     en      la

rama udicial OV.CO
págjna,`Í,.web      de      la      Rama      Judicial
fíor el térmjno ordenador
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